
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

GE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
“DECORACION Y SERVICIOS AFINES COMPARIA LIMITADA DECOSA” 

l, CELEBRACIÓN Y APROBACION. - ta escritura pública «e aumento 
ae capital y reforma %e estatutos de “DECORACION Y SERVICIOS 
AFINES COMPAÑÍA LIMITADA DECOSA” se otorgó en la clucas ae Quito 
el 16 oe julio ae 1987 ante el Motario Vigésimo Cuarto ael cantón 
fuito; ha sido aprobada por el Econ. Gilberto Novoa Montalvo, 
Intengente «e Compañtas «ae íto, Encargado, meatante Resolución 

2. ITORGANTE.-  Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los Arquitectos Fernando Jaramillo Rivacenetra 
y Pablo Cornejo Castro, en su caltuaces se Presicente y Gerente 
ce la compañta "DECORACION Y SERVICIOS AFINES COMPARIA LIMITADA 
JECUSA"; casados, ecuatorianos y aoniciliados en Quito. 

3. AUMENTÓ DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social oe la compañta 
y se aumenta en la suña dae 5/.4'5£3.000, con lo cual queda elevado 

a la sSuwa ae 5/.5'015.000. 

4. INTEGRACION DEL AUMERTO DE CAPITAL SOCIAL.- £l ausento de capital 
se encuentra suscrito Integramente y pagaco «e la siguiente 

p manera: S/.342.000, en nunerarto; S/.1'595.0002 por revalorización 
p ae activos; y, 5/.2'546.000 por capitalización ae reservas. 

5, NOMIXA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina ue socios suscripiores 
es la siguiente: Arturo Carvajal, Pablo Cornejo, Hugo Galarza, 
Fernaneo Jaramillo, Hugo Mantilla, Fernando Navarro, Roarigo 
Salguero y Frank Yetllbauer. 

6. Como consecuencia del aumento %e capital el articulo quinto 
Ge los estatutos, atrá: “El capital social oe la compañía es 
el ae CINCO MILLONES MIECIOCHO MIL SUCRES, «aiviciao en cinco 
mil atociocho participaciones sociales ee un mil sucres ae valor 

+ caca una”. 

7. En virtua ae la reforma ce estatutos, cambia el ¡exto ee los 
: sigutentes arttculos: “Segunoo.- OBJETO. - tl ebjerto se la 
j compañía es la realización «ds toos los trabajos relacionacos 
pe con la fabricación qe muebles especiales, particiones, suebles 
pl sogulares, sistemas ade ofícina y tocos los cenás elementos relácto- 
ha nados con el eiseño de intertores. Acenás suentro «e la parte 
a ge servicios proporciona: todos aquellos que teniendo que 
mE ver con: albañilerta,  imstalactones eléctricas, sanitarios, 
j pintura y otros, se relacionan con los trabajos «e ejecución 

ge obras de aiseño intertor.” *lloveno. DIRECCION Y AQMIRISTRA- 
YU CION.- La compañía será alrigida y gobernada por la Junta General 

de Soctos y aaministraca por el Prestuente y el Gerente Genera)”. 
  

El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de.     
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“Décimo Séptimo.-  REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPARIA.- La 
representación legal, juaiciad y extrajuaicial «e la compañta 
la ejercerá el Gerente General”. 

lo que pongo en conocialento «cel publico para los fines legales 
consiguientes. 

ito.a 4 327 300 Quitosa 95 357 302 
Y lo le € 

Teba 2 ala . á. Pledaa Gálvez Varea 
SECRETARIA GENERAL 
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